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  TERMINOS DE REFERENCIA
DISEÑO Y ACTUALIZACION SITIO WEB
Código de acción:
1.2.6
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. De acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, ficha de acción 1.2.6, es necesario contar con un sitio web para el intercambio de información y resultados relacionados con el Proyecto ANDESTAD. 
Actualmente el Proyecto ANDESTAD tiene en línea un sitio web piloto que incluye la más completa información sobre las actividades del proyecto, sin embargo, este sitio web requiere la aplicación de un diseño  profesional acorde con la imagen de la página web de la Secretaría General de la Comunidad Andina.
Provisionalmente se puede ingresar al sitio web a través de la siguiente dirección:  
http://secgen.comunidadandina.org/andestad.

OBJETIVOS
· Crear la nueva imagen del sitio web del Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD. 
· Cambiar el dominio http://secgen.comunidadandina.org/andestad por  www.comunidadandina.org/andestad 
SERVICIOS SOLICITADOS

Actividades:

· Diseño, realización y montaje del nuevo sitio web del Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD de acuerdo a los requerimientos especificados   

Requerimientos funcionales:

· El diseño deberá ser atractivo y de fácil navegación.  

· La estructura del nuevo sitio web se desarrollará de acuerdo al mapa del sitio que aparece en la siguiente dirección: http://secgen.comunidadandina.org/andestad/mapa.htm.
· El contenido del sitio web se mantiene tal como en el sitio web piloto.

· El logotipo del Proyecto ANDESTAD se mantiene.
· La línea gráfica deberá guardar correspondencia a la que actualmente se ve en el sitio web de la Secretaría General (colores, tipo y tamaño de letra, logos, disposición de otros elementos como barras de navegación, botones, animaciones). Es importante una buena legibilidad en la pantalla así como una correcta impresión.
· Las páginas internas en su totalidad deberán llevar una barra de navegación de tal manera que el usuario desde cualquier punto del sitio web pueda ingresar a cualquiera de las secciones, así como, a la página principal de la Secretaría General.

Requerimientos técnicos: 

· Las páginas deberán ser diseñadas para ser vistas en una resolución de 800 x 600 pixeles y no presentar distorsiones al ser vistas en resoluciones mayores.

· Sobre la Plataforma Tecnológica, el sitio web a crearse debe guardar compatibilidad con el Internet Information Server IIS (versión 6 o superior). 

· El desarrollo de montaje y producción será en HTML, el cual no deberá ser específico para un browser en particular ni incluir código propietario y los archivos deberán estar en formato de texto PC-Windows.

· Se proporcionará todos los elementos del diseño gráfico y las páginas armadas para su utilización inmediata. 
· El desarrollo de las páginas deberán ser compatibles con los navegadores Internet Explores 6.0 y Netscape 6 o superior.

· El desarrollo será exclusivamente en las instalaciones del proponente, no obstante deberá facilitar a la Entidad Gestora del Proyecto un acceso en Internet para hacer un seguimiento en línea del trabajo en desarrollo. 

Desarrollo del sitio web y entrega del producto final

· Se deberá presentar por lo menos tres (3) propuestas de diseño, para ser evaluado por la Entidad Gestora del Proyecto ANDESTAD.

· Se elaborará el diseño final basado en la propuesta elegida por la Entidad Gestora del Proyecto ANDESTAD.

· La Entidad Gestora del Proyecto realizará una revisión final antes de la entrega del producto terminado. 

· La empresa realizará la primera carga de información (contenido) en el sitio web.

PERIODO DE REALIZACION
La consultoría se realizará en un periodo de 2 meses; el periodo previsto es de septiembre 2006 hasta noviembre 2006. 
REMUNERACIONES Y FORMA DE PAGO:

Por determinar.
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